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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2013 00470, informando que la parte 
ejecutada allegó liquidación del crédito. Sírvase proveer.  
 
  
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede, se observa que las partes presentaron 

liquidación del crédito. En consecuencia y previo a resolver lo pertinente con respecto 

a la aprobación o modificación de la misma, el Despacho ordenará que por la 

secretaría se disponga el traslado de dichas liquidaciones, conforme lo dispone el 

artículo 446 de C.GP., aplicables por expresa analogía en materia laboral.  

 

Por otro lado, se observa se allegó el respectivo poder GENERAL otorgado por el 

representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

- COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., 

quien por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS sustituyó a la Dra. DIANA LEONOR TORRES ALDANA quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.069.733.703 y T.P. Nº 235.865 del C. S. de la 

J. por lo que se le reconocerá personería. 

 

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho en forma inmediata 

para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA córrase traslado a las partes de las liquidaciones del 

crédito presentadas, conforme lo dispone el artículo 446 de C.G.P. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder allegado. 
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TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a DIANA LEONOR TORRES ALDANA quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.069.733.703 y T.P. Nº 235.865 del C. S. de 

la J, para actuar como apoderada sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la sustitución del poder 

allegada 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0ff9f0d33ca2ea780bc6ac886f7752ae1d7209908d3e397fbd2859fff857a097

Documento generado en 04/02/2022 03:38:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2013 00730, informando que la parte 
ejecutada allegó liquidación del crédito. Sírvase proveer.  
 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede, se observa que la parte ejecutada presentó 

liquidación del crédito. En consecuencia y previo a resolver lo pertinente con respecto 

a la aprobación o modificación de la misma, el Despacho ordenará que por la 

secretaría se disponga el traslado de dicha liquidación a la parte ejecutante, conforme 

lo dispone el artículo 446 de C.GP., aplicables por expresa analogía en materia laboral.  

 

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho en forma inmediata 

para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: POR SECRETARÍA córrase traslado a la parte ejecutante de la liquidación 

del crédito presentada por la parte actora, conforme lo dispone el artículo 446 de 

C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87ba496e3e0f190c57407662bd096a428bb6d9408e00c8804ec683b82c91ad9f

Documento generado en 04/02/2022 03:38:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2014 00308, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que, en efecto, desde el veintidós (22) de octubre de dos mil veinte 

(2020) la parte demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de tres (03) de diciembre de dos 

mil veintiuno (2021) se le requirió a fin de darle impulso al trámite procesal, y si bien 

allegó memorial, lo cierto es que con el mismo no se está dando impulso al proceso, en 

la medida que solicita que se requiera a COLPENSIONES en atención a que las medidas 

cautelares no han sido efectivas. 

 

Para el efecto, se observa que desde el treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

se emitió por la secretaría oficio decretando la medida cautelar de embargo de 

remanentes, sin que la parte actora haya efectuado el trámite correspondiente ante el 

juzgado Sexto Laboral del Circuito de esta Ciudad, demostrando su inactividad dentro 

del presente asunto. 

 

De igual forma, es pertinente señalar que no es procedente requerir a COLPENSIONES 

en la medida que dicho requerimiento persigue los mismos fines del presente proceso 

ejecutivo, motivo por el cual se negará dicha solicitud. 

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 

gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 

dispondrá que se continué el trámite con la demanda principal únicamente”. 
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En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de 

aplicación del artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis 

jurisprudencial que sobre tal tema se ha desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia con radicación C-868 

de 2010, estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los 

procesos laborales no constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a 

que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. “prevé unas circunstancias particulares respecto de 

las cuales se produce un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización 

indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio 
oficioso de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, 
(la presentación de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar 
el proceso hasta su culminación, y si una de las partes o ambas dejan 
de asistir a las audiencias, no por ello se paraliza el proceso, pues el 
juez debe adelantar su trámite hasta fallar. En tal proceso, el 
legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director 
del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 
con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) 
proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del 
empleador demandado.  

 

Por su parte la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el curso 

de la tutela con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis 

(2016), concluyó que fue acertada la decisión adoptada por  la juez de instancia en torno 

a la aplicación del artículo 30 del C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral 

permanece inactivo en la secretaría del Despacho, en la medida que ante la existencia 

de norma especial en procedimiento laboral, se impone la aplicación de esta y no de la 

norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 

2016, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 

en el proceso ejecutivo laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, 

se pronunció sobre la aplicabilidad de la figura del desistimiento tácito en los procesos 

laborales y analizó el alcance interpretativo que se debe dar al artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades 
necesarias para garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de 
las actuaciones judiciales, tal como lo ordena el artículo 48 del Estatuto 
Procedimental Laboral y de la Seguridad Social, rol en el cual tiene que buscar 
adaptar las instituciones del proceso laboral en pro de lograr esos objetivos 
(…) 
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En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra 
a la espera del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la 
labor del Juez no puede ser la de simplemente entrar a determinar si 
ha habido o no inactividad de la parte interesada, sino que tiene la 
obligación de requerirla a efectos de que cumpla su deber de impulso 
y, en caso de que no se acuda a tal llamado, aplicar los efectos de la 
contumacia, contenidos en el artículo 30 y su parágrafo (CPTSS), sin 
que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues se insiste, la norma en 
cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones procesales que se 
pueden hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas al interior 
de la jurisdicción ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la 

figura jurídica establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en 

caso de contumacia de las partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de 

proceder al archivo de las diligencias, “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 

gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud 

de las facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez 

como director del proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el 

respeto de los derechos fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y 

rapidez en su trámite; de ahí que le sea permitido hacer una aplicación extensiva de los 

efectos del procedimiento en caso de contumacia de las partes, estatuidos en el artículo 

30 del referido Código, frente a la totalidad de las actuaciones que se surtan al interior 

de los procesos laborales, en los cuales se ha instado a las partes para que cumplan 

con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido tal requerimiento.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite 

procesal surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día veintidós (22) de octubre de 

dos mil veinte (2020) y como consecuencia de ello, mediante proveído del tres (03) de 

diciembre de dos mil veintiuno (2021), esta Juzgadora requirió a la parte ejecutante, 

con el propósito que realizara las actuaciones que considerara pertinentes para darle 

impulso al proceso de la referencia, sin embargo a la fecha se advierte la inactividad de 

la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado ningún trámite a pesar de haber 

transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en 

darle impulso al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida 

administración de justicia, el Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes 

diligencias de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 

 

 



Exp. No. 1100141050 02 2014 00308 00 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°005 DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2022 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar a COLPENSIONES por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad 

con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por 

secretaría los registros correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 15657668467243a3d9187403a3bb8b277283c9abcc68a15f6be9bdff0a56f3c8

Documento generado en 04/02/2022 03:38:05 PM
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2014 00410 indicando que el 
apoderado de COLPENSIONES sustitución al poder. Sírvase proveer.  
 
 
  
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, 

este Despacho observa que en el expediente obra sustituyó a la Dra. DIANA 

LEONOR TORRES ALDANA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.069.733.703 y T.P. N° 235.865 del C. S. de la J. no obstante, no se verifica la 

escritura pública N°3375 a través del cual se señala se le otorgó poder general a la 

firma NAVARRO ROSAS ABOGADOS ASOCIADOS S.A.S., razón por la cual no es 

posible reconocer personería a la apoderada sustituta. 

 

De otra parte, se observa que la ejecutada allegó la Resolución de radicado No. 

2016_9059104_10-2015_10555361-2016_8508842, la cual ya se analizó por parte 

de este Despacho.  

 

Ahora, advierte esta Operadora Judicial que la parte actora no ha dado impulso al 

proceso de la referencia, por lo que atendiendo las facultades que tiene el Juez 

como director del proceso estatuidas en el artículo 48 del C.P.T. y de la S.S., se 

REQUERIRÁ a la parte ejecutante para que en el término de cinco (05) días hábiles 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, realice las acciones 

que considere pertinentes a fin de darle impulso al presente trámite procesal y que 

en derecho corresponda. 

 

Lo anterior, so pena de ordenar el archivo de las presentes diligencias, como 

consecuencia del actuar contumaz de la parte ejecutante, de conformidad con lo 

ordenado en el artículo 30 del C.P.T. y de la S.S. 
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Por lo considerado, este Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: ABTENERSE RECONOCER PERSONERÍA a DIANA LEONOR 

TORRES ALDANA quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 

1.069.733.703 y T.P. N° 235.865 del C. S. de la J, de conformidad a lo antes 

expuesto 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que en el término de cinco 

(05) días hábiles contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, realice las acciones que considere pertinentes a fin de darle 

impulso al presente trámite procesal, so pena de ordenar el archivo de las 

presentes diligencias de conformidad con lo ordenado en el artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2015 00165, Informando que la parte actora allegó memorial. 
Sírvase proveer 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, el Despacho 

constata que el apoderado de la parte actora allegó poder y para el efecto solicita la entrega de 

títulos a favor del apoderado, no obstante, el mismo no tiene presentación personal y para el 

efecto es necesario precisar que si bien el Decreto 806 de 2020 otorga la posibilidad de allegar 

poderes sin presentación personal, lo cierto es que en el presente asunto se pretende la entrega de 

dineros a favor del apoderado, razón por la cual es necesario que el mismo contenga la 

presentación personal. 

 

Adicional a lo anterior, se observa que el poder allegado no contiene una fuente rastreable a fin de 

verificar si en efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como 

otorgante, razón por la cual no hay lugar a modificar la decisión adoptada en proveído anterior y 

deberá ESTARSE A LO DISPUESTO. 

 

De igual forma, se verifica que no existe trámite pendiente por realizar, razón por la cual este 

Despacho dispone el ARCHIVO de las presentes diligencias 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 464d2736095663c532a6a80f0d791b1bbaa6a685868433590bc28cde3d40c850

Documento generado en 04/02/2022 03:38:07 PM
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso No. 02 2015 00694, informando que no se ha dado 
impulso al proceso. Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que desde el doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020) la parte 

demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Por lo que mediante auto del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) se le 

requirió a fin de darle impulso al trámite procesal, para el efecto, se observa que la parte 

actora allegó memorial en el que solicita terminar el proceso en la medida que se cobró 

el título a través del cual se cancelaba toda la obligación. 

 

Conforme a lo manifestado por la parte actora, es necesario precisar que el presente 

asunto se está adelantando por la suma de SESENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS PESOS ($69.446) por concepto de diferencia en la indexación de las 

costas, tal y como se dispuso en proveído del catorce (14) de febrero de dos mil veinte 

(2020), razón por la cual no es posible acceder a lo solicitado y tener como paga la 

obligación. 

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del 

artículo 30 del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 

gestión alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o 

dispondrá que se continué el trámite con la demanda principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de 

aplicación del artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis 

jurisprudencial que sobre tal tema se ha desarrollado.  
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Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia con radicación C-868 

de 2010, estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los 

procesos laborales no constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a 

que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. “prevé unas circunstancias particulares respecto de 

las cuales se produce un impulso oficioso del proceso laboral que impide su paralización 

indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio 
oficioso de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, 
(la presentación de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar 
el proceso hasta su culminación, y si una de las partes o ambas dejan 
de asistir a las audiencias, no por ello se paraliza el proceso, pues el 
juez debe adelantar su trámite hasta fallar. En tal proceso, el 
legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como director 
del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 
con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) 
proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del 
empleador demandado.  

 

Por su parte la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el curso 

de la tutela con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis 

(2016), concluyó que fue acertada la decisión adoptada por  la juez de instancia en torno 

a la aplicación del artículo 30 del C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral 

permanece inactivo en la secretaría del Despacho, en la medida que ante la existencia 

de norma especial en procedimiento laboral, se impone la aplicación de esta y no de la 

norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 

2016, la Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, 

en el proceso ejecutivo laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, 

se pronunció sobre la aplicabilidad de la figura del desistimiento tácito en los procesos 

laborales y analizó el alcance interpretativo que se debe dar al artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades 
necesarias para garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de 
las actuaciones judiciales, tal como lo ordena el artículo 48 del Estatuto 
Procedimental Laboral y de la Seguridad Social, rol en el cual tiene que buscar 
adaptar las instituciones del proceso laboral en pro de lograr esos objetivos 
(…) 
 
En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra 
a la espera del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la 
labor del Juez no puede ser la de simplemente entrar a determinar si 
ha habido o no inactividad de la parte interesada, sino que tiene la 
obligación de requerirla a efectos de que cumpla su deber de impulso 
y, en caso de que no se acuda a tal llamado, aplicar los efectos de la 
contumacia, contenidos en el artículo 30 y su parágrafo (CPTSS), sin 
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que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues se insiste, la norma en 
cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones procesales que se 
pueden hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas al interior 
de la jurisdicción ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la 

figura jurídica establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en 

caso de contumacia de las partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de 

proceder al archivo de las diligencias, “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto 

admisorio de la demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado 

gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud 

de las facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez 

como director del proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el 

respeto de los derechos fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y 

rapidez en su trámite; de ahí que le sea permitido hacer una aplicación extensiva de los 

efectos del procedimiento en caso de contumacia de las partes, estatuidos en el artículo 

30 del referido Código, frente a la totalidad de las actuaciones que se surtan al interior 

de los procesos laborales, en los cuales se ha instado a las partes para que cumplan 

con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido tal requerimiento.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite 

procesal surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día doce (12) de marzo de dos mil 

veinte (2020) y como consecuencia de ello, mediante proveído del tres (03) de diciembre 

de dos mil veintiuno (2021), esta Juzgadora requirió a la parte ejecutante, con el 

propósito que realizara las actuaciones que considerara pertinentes para darle impulso 

al proceso de la referencia, sin embargo a la fecha se advierte la inactividad de la parte 

ejecutante, toda vez que no ha efectuado ningún trámite a pesar de haber transcurrido 

más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en 

darle impulso al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida 

administración de justicia, el Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes 

diligencias de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y 

S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de terminar el proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad a lo expuesto. 
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SEGUNDO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad 

con lo dispuesto en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por 

secretaría los registros correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 302d6a417921c8975e304c2e1d5ae92c00974f79fe139d51da16b95feed2cadc

Documento generado en 04/02/2022 03:38:09 PM
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INFORME SECRETARIAL: El dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso ordinario No. 02 2015 00714, informando que se hizo el abono a cuenta 

del título ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se verifica que 

la ejecutada COLPENSIONES allegó memorial en el cual solicita la confirmación para el abono 

a cuenta, para el efecto es necesario precisar que el respectivo título se abonó a cuenta el 

trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) (PDF 011) de conformidad a lo dispuesto 

en proveído del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). Así las cosas, no existe 

trámite pendiente por realizar, razón por la cual este Despacho ordenará el archivo de las 

presentes diligencias 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 55f880adf6a55510f84449d3f34863b60a3a32d0a3425d2bf6238e653bb7d301

Documento generado en 04/02/2022 03:38:10 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2016 00660, informando que se hizo 

el abono a cuenta del título ordenado en auto anterior. Sírvase proveer. 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022)   

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se 

verifica que no existe trámite pendiente por realizar, razón por la cual este Despacho 

ordenará el archivo de las presentes diligencias 

 

Por lo anterior, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f524b8cc6c6cf4a58832ca274aabf5ee9d85e25d0fe211bcac566146fa72829d

Documento generado en 04/02/2022 03:38:10 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2017 00102, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, en efecto, desde el veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho (2018) la parte 

demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de tres (03) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle impulso al trámite procesal, sin 

que haya desplegado actuación alguna. 

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del artículo 30 

del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite 

con la demanda principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se 

ha desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso 
de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación 
de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 
culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, 
no por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta 
fallar. En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos 
poderes como director del mismo y complementariamente estatuir la figura 
de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos 
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casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del empleador 
demandado.  

 

Por su parte la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que 

fue acertada la decisión adoptada por  la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 

30 del C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del 

Despacho, en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se 

impone la aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la 

Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso 

ejecutivo laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la 

aplicabilidad de la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance 

interpretativo que se debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias 
para garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones 
judiciales, tal como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la 
Seguridad Social, rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso 
laboral en pro de lograr esos objetivos (…) 
 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la 
espera del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez 
no puede ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no 
inactividad de la parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla 
a efectos de que cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a 
tal llamado, aplicar los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 
30 y su parágrafo (CPTSS), sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues 
se insiste, la norma en cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones 
procesales que se pueden hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas 
al interior de la jurisdicción ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura 

jurídica establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de 

las diligencias, “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 

demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director 

del proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le 

sea permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad 

de las actuaciones que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado 

a las partes para que cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido 

tal requerimiento.  
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Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día veinticinco (25) de enero de dos mil dieciocho 

(2018) y como consecuencia de ello, mediante proveído del tres (03) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), esta Juzgadora requirió a la parte ejecutante, con el propósito que realizara las 

actuaciones que considerara pertinentes para darle impulso al proceso de la referencia, sin 

embargo a la fecha se advierte la inactividad de la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado 

ningún trámite a pesar de haber transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle 

impulso al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de 

justicia, el Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo 

dispuesto en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b2b4f1ec67beb169df758a72a6ade76926324d3dde82254d1e0d2c7be57193a4

Documento generado en 04/02/2022 03:38:11 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2017 00106, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, en efecto, desde el doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019) la parte 

demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de tres (03) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle impulso al trámite procesal, sin 

que haya desplegado actuación alguna. 

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del artículo 30 

del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite 

con la demanda principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se 

ha desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso 
de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación 
de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 
culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, 
no por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta 
fallar. En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos 
poderes como director del mismo y complementariamente estatuir la figura 
de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos 
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casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del empleador 
demandado.  

 

Por su parte la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que 

fue acertada la decisión adoptada por  la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 

30 del C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del 

Despacho, en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se 

impone la aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la 

Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso 

ejecutivo laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la 

aplicabilidad de la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance 

interpretativo que se debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias 
para garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones 
judiciales, tal como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la 
Seguridad Social, rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso 
laboral en pro de lograr esos objetivos (…) 
 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la 
espera del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez 
no puede ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no 
inactividad de la parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla 
a efectos de que cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a 
tal llamado, aplicar los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 
30 y su parágrafo (CPTSS), sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues 
se insiste, la norma en cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones 
procesales que se pueden hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas 
al interior de la jurisdicción ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura 

jurídica establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de 

las diligencias, “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 

demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director 

del proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le 

sea permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad 

de las actuaciones que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado 

a las partes para que cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido 

tal requerimiento.  
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Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día doce (12) de febrero de dos mil diecinueve (2019) 

y como consecuencia de ello, mediante proveído del tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno 

(2021), esta Juzgadora requirió a la parte ejecutante, con el propósito que realizara las 

actuaciones que considerara pertinentes para darle impulso al proceso de la referencia, sin 

embargo a la fecha se advierte la inactividad de la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado 

ningún trámite a pesar de haber transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle 

impulso al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de 

justicia, el Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo 

dispuesto en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 807c0d022eea393f838b44a718affb23fbb9414edbb7bfcdd0343ca23167710f

Documento generado en 04/02/2022 03:38:11 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2017 00354, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, en efecto, desde el veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho (2018) la parte 

demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de tres (03) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle impulso al trámite procesal, sin 

que haya desplegado actuación alguna. 

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del artículo 30 

del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite 

con la demanda principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se 

ha desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso 
de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación 
de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 
culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, 
no por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta 
fallar. En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos 
poderes como director del mismo y complementariamente estatuir la figura 
de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos 
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casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del empleador 
demandado.  

 

Por su parte la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que 

fue acertada la decisión adoptada por  la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 

30 del C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del 

Despacho, en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se 

impone la aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la 

Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso 

ejecutivo laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la 

aplicabilidad de la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance 

interpretativo que se debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias 
para garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones 
judiciales, tal como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la 
Seguridad Social, rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso 
laboral en pro de lograr esos objetivos (…) 
 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la 
espera del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez 
no puede ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no 
inactividad de la parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla 
a efectos de que cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a 
tal llamado, aplicar los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 
30 y su parágrafo (CPTSS), sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues 
se insiste, la norma en cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones 
procesales que se pueden hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas 
al interior de la jurisdicción ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura 

jurídica establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de 

las diligencias, “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 

demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director 

del proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le 

sea permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad 

de las actuaciones que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado 

a las partes para que cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido 

tal requerimiento.  
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Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día veinticinco (25) de abril de dos mil dieciocho 

(2018) y como consecuencia de ello, mediante proveído del tres (03) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), esta Juzgadora requirió a la parte ejecutante, con el propósito que realizara las 

actuaciones que considerara pertinentes para darle impulso al proceso de la referencia, sin 

embargo a la fecha se advierte la inactividad de la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado 

ningún trámite a pesar de haber transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle 

impulso al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de 

justicia, el Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo 

dispuesto en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2017 00578, 
informando que la parte ejecutante allegó liquidación del crédito. Sírvase 
proveer.  
 
 
 
 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede, se observa que la parte ejecutante allegó 

juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y de la S.S. para dar 

cumplimiento a lo requerido en auto anterior. No obstante, al verificar el escrito 

presentado, se aprecia que la falencia señalada persiste y que el juramento no 

cumple con lo requerido, en la medida que no se está indicando que los bienes 

objeto de la medida cautelar son propiedad de la ejecutada, razón por la cual 

no se decretará la medida cautelar. 

 

Por otro lado, se observa que la parte ejecutante presentó liquidación del 

crédito. En consecuencia y previo a resolver lo pertinente con respecto a la 

aprobación o modificación de la misma, el Despacho ordenará que por la 

secretaría se disponga el traslado de dicha liquidación, conforme lo dispone el 

artículo 446 de C.GP., aplicables por expresa analogía en materia laboral.  

 

Una vez cumplido lo anterior, vuelva el expediente al Despacho en forma 

inmediata para continuar con el trámite procesal que legalmente corresponde. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NO ACCEDER al decreto de la medida cautelar, hasta tanto se 

presente en debida forma, el juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T. y 

S.S. 
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA córrase traslado a la parte ejecutada de la 

liquidación del crédito presentada, conforme lo dispone el artículo 446 de 

C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f85ba3844023a0a5cd590b9bf95e1c7c36deae67cd200f4c7430e2c2ec8250cd

Documento generado en 04/02/2022 03:38:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 
Despacho el proceso No. 02 2018 00210, informando que no se ha dado impulso al proceso. 
Sírvase proveer.  
 

 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que, en efecto, desde el trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) la parte 

demandante no ha realizado gestión alguna dentro del presente asunto. 

 

Por lo anterior, es preciso indicar que mediante auto de tres (03) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021) se requirió a la parte demandante a fin de darle impulso al trámite procesal, sin 

que haya desplegado actuación alguna. 

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del artículo 30 

del C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 

demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite 

con la demanda principal únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se 

ha desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso 
de los procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación 
de la demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 
culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, 
no por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta 
fallar. En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos 
poderes como director del mismo y complementariamente estatuir la figura 
de la contumacia con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos 
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casos, (ii) proceder al archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la 
demanda principal; y (iv) asegurar que la protección de los derechos de los 
trabajadores no se postergue indefinidamente por la falta de actuación del empleador 
demandado.  

 

Por su parte la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que 

fue acertada la decisión adoptada por  la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 

30 del C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del 

Despacho, en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se 

impone la aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la 

Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso 

ejecutivo laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la 

aplicabilidad de la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance 

interpretativo que se debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias 
para garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones 
judiciales, tal como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la 
Seguridad Social, rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso 
laboral en pro de lograr esos objetivos (…) 
 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la 
espera del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez 
no puede ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no 
inactividad de la parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla 
a efectos de que cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a 
tal llamado, aplicar los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 
30 y su parágrafo (CPTSS), sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues 
se insiste, la norma en cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones 
procesales que se pueden hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas 
al interior de la jurisdicción ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura 

jurídica establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de 

las diligencias, “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 

demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director 

del proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le 

sea permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de 

contumacia de las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad 

de las actuaciones que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado 

a las partes para que cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido 

tal requerimiento.  
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Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el día trece (13) de septiembre de dos mil diecinueve 

(2019) y como consecuencia de ello, mediante proveído del tres (03) de diciembre de dos mil 

veintiuno (2021), esta Juzgadora requirió a la parte ejecutante, con el propósito que realizara las 

actuaciones que considerara pertinentes para darle impulso al proceso de la referencia, sin 

embargo a la fecha se advierte la inactividad de la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado 

ningún trámite a pesar de haber transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés en la litis por parte de la activa en darle 

impulso al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de 

justicia, el Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con 

lo dispuesto en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo 

dispuesto en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4b11f7109f57bd98f9e659be5d7f0f42925cbecb455bccea89cbcb292f768008

Documento generado en 04/02/2022 03:38:13 PM
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INFORME SECRETARIAL: El quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 
Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00045informando se realizó el registro de 
emplazados. Sírvase proveer.  
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
AUTO 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

observa que se realizó la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y la 

notificación personal a JULY ANDREA ENDO CABRERA, en condición de Curador Ad-Litem de 

TOTAL SANAR S.A.S., haciéndole entrega de la copia de la demanda y del auto admisorio. 

Conforme lo dispuesto en el Art. 291 del C.G.P. Y al Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 
deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán 
únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación 
en un medio escrito.” 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1 y para el efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con 

los medios tecnológicos tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la 

audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán 

manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus 

documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser 

el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto 

tales como correo electrónico de partes, apoderados(as) y testigos, de igual forma número 

celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y 

administrativos en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en 
el presente Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el 

expediente. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a JULY ANDREA ENDO CABRERA, quien se 

identifica con cédula de ciudadanía No. 1.110.532.007 y T.P. No 249.293 del C.S. de la J, 

para actuar como Curador Ad-Litem de TOTAL SANAR S.A.S. 

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el 

día Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 

AM.)  oportunidad en la cual deberán presentarse las partes con sus apoderadas. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

Sí es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, 

exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener documental en poder de la 

parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena de dar por no contestada la 

demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas 

como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá 

en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les solicita 

a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer para el día de 

la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a internet estable, equipo 

con audio y video, sus documentos de identificación personal y tener habilitada la 

aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 AM.)  

agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de la parte 

demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con 

ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo 

a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 
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1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. y de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda



Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8e2afd8888f73ea377f03dd35808d018dc8c372e78b061c75b7b0d77847fc98e

Documento generado en 04/02/2022 03:38:14 PM
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INFORME SECRETARIAL: El Tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00262, informando que el 

COMPENSAR EPS, COLPENSIONES y ALBERT GEORG KRAUTH allegaron 

respuestas a lo solicitado. Sírvase proveer.  
  

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARÍA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO PRIMERO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que COMPENSAR EPS, COLPENSIONES y el demandante 

ALBERT GEORG KRAUTH allegaron respuestas a lo solicitado. 

 

Así las cosas, se verifica que la respuesta emitida por COMPENSAR EPS, 

COLPENSIONES y el demandante ALBERT GEORG KRAUTH se encuentran 

allegadas en debida forma, por lo que se incorporarán al expediente y se pondrán 

en conocimiento de las partes. 

 

Ahora, teniendo en cuenta la respuesta emitida por COMPENSAR EPS este 

Despacho considera necesario requerirle a fin que se amplíe la respuesta, esto en 

punto de allegar el formato de afiliación del demandante radicado ante la EPS, en 

calidad de independiente. 

 

En consecuencia, se requerirá al COMPENSAR EPS a fin que en un término no 

superior a cinco (05) días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

notificación por estado de este proveído. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la respuestas allegadas por 

COMPENSAR EPS, COLPENSIONES y el demandante ALBERT GEORG 

KRAUTH y para el efecto, se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes. 
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SEGUNDO: POR SECRETARÍA REQUIERASE al COMPENSAR EPS a fin que 

en el término de En consecuencia, se requerirá al COMPENSAR EPS a fin 

que en un término no superior a cinco (05) días hábiles contados a partir del 

día siguiente de la notificación por estado de este proveído, allegue el formato 

de afiliación del demandante radicado ante la EPS, en calidad de 

independiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8d13b3dcc1e0872964bf2c023b8bd0506a100e1d19f014f1b36054cd474de09e

Documento generado en 04/02/2022 03:38:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El primero (01) de febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 294, informando que se debe 

realizar corrección en el número del título a pagar.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

en auto de fecha veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022), se autorizó el título 

judicial N° 40010007944738, sin embargo, el número del título judicial correcto corresponde 

al 400100007944738. Por lo que la orden de autorización dada en el auto de veintiocho (28) 

de enero de la presente anualidad debe entenderse respecto de este último título. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5cf3189405c000bd1a0c21967e2594389ed7137aca561dcef611c6fadd531fcf 

Documento generado en 04/02/2022 04:10:10 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
PAOLA ANDREA PEREZ SANABRIA 
CC: 1.023.903.433 
T.P. 307.228 del C. S. de la J. 
CORREO: paopersa.abogada@gmail.com 
     paopersa01.a@gmail.com 
DIR: Calle 34 A Sur N°4 A – 33 
Ciudad 
 

REFERENCIA: ORDINARIO No. 02 2021 00312 
DEMANDANTE: MARÍA FERNANDA DÍAZ MORA 
DEMANDADO: GEOSOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Cuatro (04) de febrero de 

dos mil veintidós (2022), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada GEOSOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                             
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021), pasa 
al Despacho el proceso No. 02 2021 00312, informando que la parte demandante 
allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  
 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó el juramento solicitado en proveído 

anterior, razón por la cual, se procederá de conformidad con el artículo 29 del C.P.T y 

S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable al proceso laboral por integración normativa 

del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se dispondrá el emplazamiento y la designación 

de un curador ad-litem del demandado GEOSOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S.. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas del demandado GEOSOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada GEOSOLUCIONES 

AMBIENTALES S.A.S., y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite 

pertinente. 
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Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

GEOSOLUCIONES AMBIENTALES S.A.S. de conformidad con lo establecido en el Art. 

48 del C.G.P. a: 

 
PAOLA ANDREA PEREZ SANABRIA 
CC: 1.023.903.433 
T.P. 307.228 del C. S. de la J. 
CORREO: paopersa.abogada@gmail.com 

     paopersa01.a@gmail.com 
DIR: Calle 34 A Sur N°4 A - 33 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3bfc8f324731b66c7480362a0229ff007efe41f481967d5053893e26c262300f

Documento generado en 04/02/2022 03:38:15 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: El Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022), se pasa 
al Despacho el proceso Nº 02 2021 00713 se informa que se realizó la notificación de la 
parte demandada y se encuentra pendiente programación de audiencia. Sírvase proveer. 
  
 
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Cuatro (04) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

despacho constata que mediante aviso judicial se realizó la notificación personal del auto 

admisorio a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES y a la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO tal y como se ordenó.  

  

Se evidencia entonces, que la notificación judicial del presente asunto se realizó de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la 

Ley 712 de 2001, por lo que se procedió a remitir copia de la demanda, de sus anexos y 

del auto admisorio al correo institucional de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y de la vinculada AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, advirtiéndole que la notificación se entendía surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

Adicionalmente, se tiene que la demandada COLPENSIONES aportó al plenario el 

expediente administrativo del demandante, razón por la cual se pondrá en conocimiento 

de la parte actora. 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada aportó escrito de contestación de la 

demanda, no obstante, se debe aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la 

oportunidad procesal para ello, toda vez que este asunto es un proceso ordinario laboral 

de única instancia y la contestación se debe realizar en audiencia. Razón por la cual no 

se tendrá en cuenta lo allí manifestado, debiendo presentarla en la audiencia pública, 

aportando las pruebas que pretende sean tenidas en cuenta a su favor. 
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Ahora, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario que las 

partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no 

cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

De igual forma, se observa que en el expediente obra el respectivo poder GENERAL 

otorgado por el representante legal suplente de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., quien por medio de su representante legal esto es DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS sustituyó al Dr. MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 80.094.916 y T.P. Nº 244.839 del C. S. 

de la J. y como quiera que se aportó el certificado de vigencia de la escritura pública 

N°3375 que data del doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se reconocerá 

personería. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada y la vinculada se encuentran 

notificadas, este Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que 

corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, el expediente 

administrativo allegado.  

 

SEGUNDO: PROGRAMAR Audiencia virtual Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de 

la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá presentarse las partes con 
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sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en 

la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata 

el Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también se presenten de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate 

probatorio y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se les 

solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada disponer 

para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como conexión a 

internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de identificación 

personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

día Dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al 

apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

CUARTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de las partes, apoderados(as) y 

testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de las partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de tres (03) días contado a 

partir de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información 
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al correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un 

horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link 

para que puedan consultar el expediente de manera digital.   

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad NAVARRO ROSAS ABOGADOS 

ASOCIADOS S.A.S., representada legalmente por DANNIA VANESSA YUSSELFY 

NAVARRO ROSAS, para actuar como apoderada principal de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad al poder 

allegado. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA 

quien se identifica con cédula de ciudadanía Nº 80.094.916 y T.P. Nº 244.839 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de conformidad a la 

sustitución del poder allegada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal



Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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